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NÚM. REGISTRE
00401-2016-001002

DATA I HORA ENTRADA
17/10/2016 11:54

DATA I HORA REGISTRE
17/10/2016 13:00

EXPEDIENT
O-89POP-2016-000058-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
00401 - SECRETARÍA GENERAL Y DEL PLENO

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
PLE

ASSUMPTE
PROCESO ELECCIÓN CORTES DE HONOR Y FALLERAS MAYORES DE VALENCIA
2017

Con motivo de la celebración del tradicional proceso de elección de Cortes de Honor y

Falleras Mayores de Valencia 2017, y según lo publicado en los medios de comunicación, se

realizan las siguientes preguntas:

1)      Al comienzo del mencionado proceso, ¿se les ofreció firmar a las candidatas y padres

de infantiles, por parte de la Junta Central Fallera (en adelante, JCF) algún tipo de documento?.

2)      En caso afirmativo, ¿de quién partió la iniciativa y/o quién redactó el documento, la

Presidencia, Secretaría General de JCF, o alguna Vicepresidencia? ¿Quién distribuyó el

documento a las candidatas y padres?

3)           ¿Cuál era la naturaleza del documento (informativo, normativo, contractual, de

obligado cumplimiento, etc..) y a que puntos hacía referencia su contenido?.

4)           ¿El periodo de vigencia del citado documento, les obliga mientras ostenten sus

cargos?

5)      Antes de la firma, ¿se les indicó a las candidatas y padres, que si no lo firmaban no

participarían en el mencionado proceso?.

6)      ¿Lo firmaron la totalidad de las candidatas y padres?

7)      ¿Se le facilitó copia del documento firmado a las candidatas y padres?

8)      En caso negativo, ¿Alguna candidata o padre de infantil ha pedido una copia?. Y en

caso afirmativo, ¿Se le ha facilitado?
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9)      En el caso de incumplimiento o no aceptación de ese documento, una vez elegidas,

las Cortes de Honor y Falleras Mayores de Valencia 2017. ¿Qué responsabilidad recae sobre ella

o padres?, ¿Quién será el responsable de su cumplimiento?.

10)   Solicito, como miembro del Consejo Rector de JCF y concejal del Ayuntamiento de

Valencia,   se adjunte copia del citado documento, firmado por las candidatas y los padres de

infantiles, al envío de las respuestas?

 

Félix Crespo Hellín
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NÚM. REGISTRE
00401-2016-001002

DATA I HORA ENTRADA
17/10/2016 11:54

DATA I HORA REGISTRE
17/10/2016 13:00

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2016-000058-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1513-2016-000157-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
00401 - SECRETARÍA GENERAL Y DEL PLENO

UNITAT QUE RESPON
C1513 - REG. ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA I CULTURA FESTIVA

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
PLE

ASSUMPTE
PROCESO ELECCIÓN CORTES DE HONOR Y FALLERAS MAYORES DE VALENCIA
2017

Com sap el senyor regidor, les qüestions referides als organismes autònoms s’han de

plantejar en els òrgans competents dels organismes autònoms, en este cas, la Junta Central

Fallera i no en el Ple de l’Ajuntament.

En qualsevol cas, si vostè desitja consultar el document, pot concertar una cita amb el

Secretari General de Junta Central Fallera, el qual l’atendrà amablement i li recordarà el

contingut del mateix, donat que el contingut del document, amb unes mínimes modificacions, ja

el coneix vostè, en tant que va ser emprat durant el seu període com a Regidor i President de la

Junta Central Fallera.


